
  

Señor. 

Adrián Ernesto Galindo Pinto. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: - 7 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que en sesión de Junta: General y 

Extraordinaria celebrada el día 07 de noviembre del 2008, se procedió a nombrarle a Usted. 
como Gerente General de la empresa BANGARA S.A. 
Para lo cual en sus calidades de Gerente General ejercerá la representación legal; judicial y 
extrajudicial de la empresa y las determinadas en el artículo Vigésimo Séptimo del estatuto 

social, como consta en la Escritura de Constitución, celebrada ante el señor Notario Abogado 
Ivole Zurita, Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 15 de julio de 1999 e inscrita en 
el registro Mercantil de Guayaquil el 7 de septiembre de 1999; misma que fue reformada 
mediante escritura pública el 8 de mayo del 2001, ante el señor Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil Dr. Piero Aycart y que corresponde al Aumento de Capital Suscrito y Reforma de 
Estatutos, Conversión del Capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y 
Cambio de Domicilio de la empresa de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, esta 
escritura fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 22 de 
mayo de 2003. 
El período estatutario para el cual usted es elegido es de cinco años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos exprese su aceptación a fin de dar 

cumplimiento a los dispuesto en la Ley_de Compañias y proceder a legitimar su 
nombramiento.    

   

Muy cordialmente. 

a01Ó Arroyo Almeida 
Presidente 

C.C. 170533769-7 

    

Quito, 07 de noviembre del 2008. 

Señor Economista. 
Eco. Pablo Arroyo Almeida 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito a Usted indicar que ACEPTO la designación de Gerente 
General de la empresa BANGARA S.A. Sin otro particular de Usted me despido muy 
cordialmente. 

A 
Adrián Ernesto Galindo Pinto 

C.C 170307147-0
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